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administrac¡Ón, con suieciÓn al ordenam¡ento.iurídico;

San Sebastián, 20 de marzo de 2024.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

EllnformeN.011.2o24-SGEo-Gl.MoSS/JPL.Ro,defechal6defe¡rerode2024,emitidoporlalng.lng.Jorge
pérez Lauret - Res¡dente a. a ólri-;ñieioaeuttuto DEL S-ERV\CIO DE AGUA PARA RtEGo EN LA

COMI)NIDAD CAMPESINA OC q:ÜiILAiiÁIA óéI OISTATO.OE SAN SEEASr/AN - CUSCO' CUSCO";

informe N" OO3-2024-MDSS/GtU-ééóñioÁ-io, d" f"ct'" z8 d" f"b fefo de 2024 del lnspector de obra; lnforme

N"094-2024_MDSS-G rr¡-osonnúi,Iá t"it'"-os o" ."oo de 2024 det Jefe de supervisiÓn de obras; lnforme

N.0913-2024-Gt-Moss-ocn-voúÉi o" r""ná oz de mazo de 2024 del Gerente de lnfraestructurai opiniÓn

L"éá',ñ"]ilg¿óá¿-éÁi-t¡ossrcnolv de fecha 20 de mazo det cerenre de Asuntos Legales; v

Oue, mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la ResoluciÓn de Alcaldía N" 19-2023-A-MOSS de

fecha '12 de enero de 2023, se delega al Gerente Munic¡pal Arq. Héctor Ramos Ccor¡huaman, las atribuc¡ones,

Itades y obligac¡ones en materia de proyectos de inversión pública por administración directa y actividades

mantenimiento, de "Aprobar las ampl¡ac¡ones de plazo y presuquesto',

D

o
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ú

í') suelve: '(... )
A PARA RIEGO EN LA COMUNIDAD CAMPESINA OE

royecto 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGU

QUILLAH UATA OEL DISTRITO DE SAN SEBAS TIAN . PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO
i
\-.

+

Que, mediante Resolución de Gerencia Mun¡cipa I N' 054-2023-GM-MDSS de fecha 14 de julio de 2023, se

ART|cuLo PRtMERo.- APRoBAR LA AMPLIACIÓN DE Plazo N'01 por 87 días calendar¡os del

DEPARTAMENTO CUSCO', con eficac¡a anticiPada al 04deiuliodet 2023, leniendo como fecha de culminación

el día 28 de setiembre del 2023, con plazo de eiecuc¡ón de doscientos noventa y siete (297) dias calendarios,

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡c¡pal N' 133-2023-Gl-MDSS de fecha 08 de noviembre de 2023,

resuelve: "(...) ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR LA AMPLIACIÓN de Plazo N"o2 por 63 días calendarios

el proyecto ,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE

UILLAHUATA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIA N - PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO

EPARTAMENTO CUSCO', con CUI 2470810 con ef¡cacia antic¡pada al 29 de setiembre de 2023, teniendo

como nueva fecha de culminaci
sesenta (360) días calendarios;

ón el día 30 noviembre del 2023, con plazo total de eiecución de tresc¡entos

'San Sebastián, cuna de Aytlus y panakas Reates,

Que, med¡ante Resolución de Gerencia Munic¡pal N' oo4-2024-GM'MDSS de fecha 10 de enero de 2024 se

ü;i;;:1. .iÁiiiiCu|o pnrmtno - npRoanir Le aupl¡nctóu de Ptazo N'03 por 62 d¡as calendarios der

piává"ió "üEjoneMtENro DEL SERVlclo DE AGUA PARA RIEG9 EN LA 69MUNIDAD 6AMPESINA DE

hUiiLenuÁrn DEL DISTRITO os SnN SeenSrlAN - PROVINCIA DE CUScO - DEPARTAMENTO cusco
oepanrnueHro cusco', con cul 2470810 con eficacia ant¡cipada al 01 de d¡ciembre de 2023, teniendo

J

\J

l

on't1::J$::,r" § www.munisansebaslian.gob.pe

oeslóru zoz¡ - zoz¿
,4-.:--

Conproñat,ido, coótir.

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a de lnfraestructura N' 077-2021€l-MDSS de fecha 08 de junio del

Z-OZi, 
"á 

resuelve: "(...) nnriCÚiO pnr¡t¡enO. - APROBAR, el EXPEDIENTE TECNICO del Provecto

"r,reLbnn¡¡lerlro oLl' SrRvlClo DE AGUA PARA RIEGO EN LA CoMUNIDAD CAMPESINA DE

OUlir-nHUÁin DEL DISTR¡TO OE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO cUSCO

DEPARTAMENTO CUSCO'.;
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comonuevafechadeculminaciÓneldia3lenerodel2024,conunplazototaldeejecuc¡Óndecuatrocientos
ve¡ntidÓs (422) dias calendarios

Que,mediantelnformeN"oll.2o24.SGEo-GI.MDSS/JPL.Ro,defecha16defebrcfodel2024'elfesidente
de ta obra, tng. Jorge pérez Lrrr",,l"i"¡tálr érüéeránie oe rlecucion de ooras el Expediente de AmpliaoÓn

de ptazo N. 04 de ta obfa .".roüiliiii,io"óÉIéÉávlcro be eéun paR¡ nteco EN LA CoMUNIDAD

CAMPESINA OC O'IU'A'UO-iÜÉI' óÉiNIió OE SAN.SEBASTIAN - PROVINCIA DE CUSCO -

DE'ARTAMENT. cusco oepniíiüe-uió óuéco , por 
-s0 

días catendarios, con fecha de inic¡o 01 de

febrero de 2024 y fecna oe cutminaüá"'lr !i o" '"t" a á z1z1r"1'Y un olazo total de eiecuc¡Ón de 472 dias

catendarios, cuyo sustenro l"grt pli"loi.irr-Á ÁiuplnCo,u OE PLAZO N" 04 señatá "( ") Por c¡ene del

año f¡scal 2023: ( . . -) por tremnes láÁíiiiiátui" puo 
't 

re¡nic¡o de activ¡dades en obn ( ' ) '

F E EJ ucl FI A cto
N L E. T

P N '04

ue, med¡ante lnforme N"576-2024-G|-MOSS/DCA, de fecha 19 de febrero de 2024 el Gerente de

del 2024
5.2 El plazo de ejecuc¡Ón modif¡cado es de 472 dias calendario ( . );

Que, mediante lnforme N' 31 5-2024-SGEO-GFMOSS, de fecha 16 de febrero de 2024, el despacho de la Sub

Gerente de Ejecución de Obras, rem¡te a la Gerenc¡a de lnfraestructura, la sol¡c¡tud de modificaciÓn de

exped¡ente técnico en fase de eiecución por amPliaciÓn de plazo N"04 de la obra "MEJORAMIENTO DEL

RII¡I SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN LA COMUNIDA D CAMPESINA DE OUILLAHUATA DEL DISTRITO

SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO CUSC O DEPARTAMENTO CUSCO";

lnfraestructura de la MDSS, lng, Darwin Cayo Acur¡o, remite al Jefe de Supe rv¡sión de Obras de la MDSS, el

+ exped iente de mod¡ñcaciÓn en fase de ejecución fis¡ca Por ampliación de Ptazo N"04 del Proyecto

.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AG UA PARA RIEGO EN LA COMUN IDAD CAMPESINA DE

OUILLAHUATA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTI AN - PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO

EPARTAMENTO CUSCO'

ue, mediante informe N" OO3-2024-MDSS/GM-OSO/JLQA-lO' de fecha 28 de febrero de 2024, el lnspector de

Obra, lng Jose Luis Qu¡sPe Acostupa em¡te ¡nforme técnico favorable respecto a la sol¡c¡tud de ampliaciÓn de

plazo N'04 de la obra 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN LA COMUNIDAD

CAMPESINA DE OUILLAHUATA DEL DISTR ITO DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA DE CUSCO

DEPARTAME NTO CUSCO DEPARTAMENTO CUSCO', señalando lo siguiente

'5. COlVCf USrOirEs Y RECOMENDACIoNES
1 V¡sto tas consideraciones antes expuesfa§ se otorga ta CONFORMTDAD TECNICA a la Ampliac¡Ón

de Plazo N"O4 por 50 días catendaríos la cual in¡c¡a el 01 de febrero det 2024 y concluye el 21 de marzo

o
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Que, mediante Informe N" 094.2024-MDSS.GM-OSO/RAVL de fecha 05 de mazo de 2024, el Jefe de

Supervis¡ón de Obras - lng Rubén Augusto Valenza León, concluYe Y recomienda lo siguiente: "(...) Esta

ofcina de acuerdo a la AProbación del lnform e N" O3-2024-MDSS/GM-O SO/JLOA-tO, emitido por el lnspector

Jose Luis QuisPe Acostupa, a Ia revisiÓn Y evaluac¡ón del lnforme N' 1 1 -2024- SGEO.GI-MDSS/JPL-RO

o por el residente lng Jorge Pérez Laurel y bajo los Princ¡P¡os de ef¡c¡encia, eficacia y economía se

uye en "Otorgar la conformida d al expediente de ampl¡ac¡ón de Plazo N" 04, por 50 dias calendar¡os,

ió la nueva fecha de culminación el 21 de mazo de 2024, con un Plazo total de ejecución modificado de

dias calendarios. Por lo exPuesto anteriormente, se recomienda que por intermedio de su Despacho se

núe con los tram¡tes técn¡co-admi nistrat¡vos respeclivos y contar con la Emisión del Acto Resolutivo (...)";

Que, med¡ante lnforme N' 091 3-2024-MOS-GM-OSO/RAVL de fecha 07 de mazo de 2024, el lng Darwin

Cayo Acurio - Gerente de lnfraestructura de la MDSS, OPINA por la procede ncia de la aProbacion mediante

acto resolutivo del exped iente de amPliación de Plazo N"04 de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE

AGUA PARA RIEGO EN LA COMUNIDAD CAMP ESINA DE QUILLAHUATA DEL DISTRITO DE SAN

SEBASTIAN . PROVINC IA DE CUSCO. DEPARTAM ENTO CUSCO DEPARTAMENTO CUSCO' , y otorga la

Conformidad al Exped¡ente de AmpliaciÓn de Plazo N ' 04 por 50 días calendarios, siendo la nueva fecha de

culm¡nac¡ón el 21 de mazo de 2024, con un Plazo total de ejecuc¡ón modificad o de 472 d¡as calendarios;

'San Sebastián, cuna de Ay[lus y Panakas Reales'
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Que, conforme a la D¡rectiva N" 001-201 9-EF/63.01, D¡rectiva General deI Sistema Nacional de Programación

' Multianual y Gest¡Ón de lnvers¡ones, con referencia a la fase de ejecuciÓn de ¡nversiones, en el Articulo 33' en

sus numerale§ sigu¡entes señala: 33.1La ejecúciÓn ftsica de las ,nyersiones se ¡n¡cia luego de la aqrobac¡Ón

del expedient'e técnico o documento equ ¡v al e nte seg Ú n corresqo nda, siendo resqonsa bitidad de la uEl efectuar

reg,stros que conespondan en el Banco de fnversiones. 33 2 Las modificaciones dunnte la eiecuc¡ón

de las inversiones deben ser reg¡stradas Por la UEI antes de su elecuc¡ón, med¡ ante el Formato N"

Regislros en ta fase de EjecuciÓn Pan ProYectos. de ¡nvers¡Ón Y Formato N' o8-Cr Reg¡slros en la fase de

Ejecución pan IOARR, según coÍesPonda, Y s¡emqre que se mante nga la coicePciÓn técn¡ca Y

dimensionamien to, en el caso de proyectos de ¡nvetsiÓni

Que, la "DIRECTIVA N" 01 -201 6-SGEO-GI.MDSS DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE

INYERSION PUBLICA BAJO U MODA LIDAD oe eoutvtstnecloN DIRE CTA CN U MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE SAN SEBASflAN", aprobada med ¡ante Decreto de Alcaldía N" 002-2016-A-MDSS-SG de fecha

01 de ¡ul¡o de 2016, en su numeral 9.15.3 §eñala que las amoliac¡ones de olazo son aquellas que modificarán

program ada y Podrán fundamentarse en las causales siguientes Por atrasos o

os a la volun tad del res¡denle. - Atraso§ en el cumPl¡m¡e nto de las Prestac¡ones Por

la Entidad. - Por caso forluito o fuetza maYor deb¡damente comq robados. As¡mismo, el

b. se señala que la am7liaciÓn de Plazo solo Procedente cua ndo la causal modiftque la ruta cr¡t¡ca del

de eiecuciÓn Y rcpresente demon en su culm¡nación Y se @conocerá la Pñnoga n ecesaria obtenida

a Paftir de la nueva ruta crít¡ca": (negrita agregada)

'l

§

Que, en cuanto al Procedimiento para sol¡c¡tar la ampl iación de Plazo, el litera ld. del numeral 9.15 3 regula que

el proced ¡miento Para solicitar la ampliaciÓn de plazo es els¡guiente El res¡den te debetá anotaren el cuademo

de obÉ las c¡rcunstanc¡as que a su criteÍio ameiten ampliación de Plazo Dentro de los quince (15) días

urales de concluido el hecho ¡nvocado; el res¡dente solic¡tañ, cuant¡f¡cara Y sustentara su solic¡tud de

ción de Plazo ante el suq ev¡sor o ¡ns¡ector Presentado un exped¡ente de ampl¡ac¡ón de Plazo..' EI

FupeN ¡sor o lnsqector analizara lo exquesto Por el res¡dente Y Pre sentara un infome al Gercnte de SUPeN¡s10n

v L¡qu¡daciÓn con la .P-sqect¡va oqiniÓn de procede ncia o no de lo sol¡citado, en el Ptazo máx¡mo de siete (07)

días naturale s de haber recib¡do el expediente del resídente de obra. (...) - La G erenc¡a de SuPeN¡s¡Ón Y

.sF3 Liquidación, previo informe técnico det Coord¡nador de Obra, procederá a la aqrobaciÓn de ampl¡aciÓn de Plazo

Que, med¡ante OP¡niÓn Legal N"209-2023-GAL-MDSS de fecha 20 de ñazo de 2024, el Gerente de Asuntos

Legales, OPINA lo sigu¡ente "Que mediante ResoluciÓ nde Gerencia MuniciPal, se APRUEBE la AmPliación

de Plazo N' 04 de la obra: "MEJO RAMIENTO OEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN LA COMUNIDAD

CAMPES INA DE QUILLAHUATA DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN PROVIN CIA DE CUSCO

o P[¿za de Armas s/n.
Cusco - Perú

§ www.munisansebastian.gob.pe
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'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reates'
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DEPARTAMENTo DE cu§co", e+!++l{l+f)ll#+f:i":L$:? :: ":'}:l¿:[i, !'i'fn:E:
calendar¡o, teniendo como fecha d

del 2024, con un ptazo total de ei"Jr"ion o" 
"r"tro"ientos 

setenta y dos (472) días calendafios";

Que'Dorlasconsidefaclonesexpuestasdeconform¡dadalaLeyN"27972-LeyorgánicadeMunic¡pal¡dades,
Resotución de Contratoria N" ., gsliá'i,C o'i"Jirá Ñ; or -z-o¡ oase eo-ot-lr¡ods, v en mérito a las facultades

detesadas mediante el nrr"r"r s.iá"iÁhiib-,¡Lti pnr¡¡eno ResoluciÓn de Alcaldía N' 19-2023-A-MDSS de

fecha 12 de enero de 2023;

SE RESUELVE:

ARTlcuLo pRlMERo: APRoBAR, ta mod¡ficación de expediente técnico en fase de ejecuciÓn fís¡ca por

AmDriac¡ón de prazo N" 04 de ,:u¿ j#i&;;riÑró"oE_ÑenvrcD DE AGUA PARA RtEGo EN LA

coituNnno >AMPESINA or búiitaiuÁln oer- 2r^s17ro oE s'aiv sEBASflAN - PRovtNctA DE

cusco - DEIARTAMENTOO¡ilsóól áá"cÚiz¿zoalo porel olazo de c¡ncuenta (50) dias calendarios

con EFtcAclA ANTtcIpADA a oi"oái"ii*á oe áoá¿' ten¡erioo 
"oáo 

nr"r, fecha de culm¡naciÓn el 21 de

rnatzo de2024, conun prazo totar áe áÉ"r"iá" ,"omáá0" oe cuatrocientos setenta y dos (472) días calendarios:

ARTIGULoSEGUNDO:ENGARGAR,alaGerenc¡adelnfraestructuraafavésdeSusáreascompetentes,
reatizar et resistro en er eanco oe'l;',}ri"Ñ;; M;difüi'.on^"ij"r" de EiecuciÓn por AmpliaciÓn de Plazo

N' 04 del proyecto denomin ,oi"\ii-iióia'¡tieÑio oet 
-seavtcto 

oÉ naue PARA RtEGo EN u
coMUNtDAD ;AMPESINA o,hu't't[ÁúiiiÁ"o11-21y^ano-DE sAN sEBASTIAN - PRovtNctA DE

cusco_ DEpARreue¡rlro oeéÚ,1?t;; con cul 2470810, as¡mismo, se le encarga la custodia del presente

expediente.

ARTIcuLoTERCERo:NoTlFlcAR,elpresenleActoResolutivoalaGerenciadelnfraestructura,Jefede
$ñft; áJijir"" vil.a. areas torrásponoientes para su conocimiento v f¡nes pert¡nentes

ARTlcuLocuARTO:DlspoNER,alaGerenciadelnfraestructuraqueencopiasimpleremltatodoslos
actuados det presente exped¡enü'l rá i-""r""i¡á iécn¡ca de Procásos Ádmin¡strativos Drscipl¡narios a fin de

que en ejerc¡c¡o de 
"r" 

trn",on"iátil i¡iá i"i i""pon""o¡lidades aoministrativas en las que hubieran incurrido

tos func¡onarios y sefvidores qrá"""" ü" iiár-it"o-á dentro de tos iia.os establecidos la presente solic¡tud de

AmpliaciÓn de Plazo N'04'

ARTtcuLo QUTNTO: ENCARCAR, a ta oficina de Tecnotogía.y sistemas lnformáticos, la publicac¡ón de la

presente ResoluciÓn en el portal íIiih'Lil'ái'üuryi-i¡:sslseba"ic!''pb'p'g de la Mun¡cipalidad Distrital de san

Sebast¡án - Cusco
,t: REG'SIRESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE'

vt

§TEASTIIT

frc.
GEBENTE tYIUNICIPALI]

.sa'-tA

o'otll:l:T::,'^ § wwwmunisansebastian.gob.pe
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'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reates"


